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ARTfcULO QUINTO 

De v'en·go 

Segunda.. La supresión de la tasa que por este Decretost 
convalida sólo podrá efectuarse por Ley, , 

La obliga'ción de pago de la, tasa nace, para las Gajas Gene. 
ralés de ,Ahorró, ,una vez que, liqllidado su ejercJ.cio anual, pre
senten en la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones.' 
la declaración del incremento de saldos' que se menciona, en el 
'aftículo JUlterior. 

, Tercera. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon.. 
gan a lo establecido por este Decreto. que entrará. en vigor a los 
veinte, días de su publicación en el «Boletin, Oficial del Estado». 

, , 

DISPOSÍCION TRANSITORIA 

l!aStá." tanto que por el Miniilt~rio de Hacienda se dicten las 
disposiciones reglamentari1lS previstas en el artículo noveno de 
este Decreto. la tasa convalidada seguirá recaudándose por las 
normas aplicables .al tiempo de su entrada en vigor. 

ARTÍCULO SElITÓ 

Desan,o 

El importe' de la· tasa' a que se refiere este Decreto servirá 
para incrementar los fondas de ia Caja Central de la Dirección, 
General de Banca, Bolsa; e Inversiones. " 

TITULO II 

Administración de la tasa 

ARTÍCULO sEPTnlO 

OrganismO gestor 
, 

La directa y efectiva gestión de la tasa corresponde a la 
Caja Central de la Dir.ección Gen~ral de Banca Bolsa e IlÍver
siones del Ministerio de Hacienda. sin perjtilcio de las faculta-
. des que, con. arreglo a los, artículos diecinueve, y veinte de la 
Ley ,~ veintiséis de' diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho puedan corresponder a la Junta de Tasas y Exacciones.' 
del Departamento.' ' 

ARTÍCULO OCTAVO 

. Lfquidacfón ' 

La liqUidación será practicada por la' 08ja 6entralde '1& 
Dirección General de Banca. Bolsa e Inversiones" a la vista de, 
la declaración a que hace. referencia el articulo quinto de esté 
Decreto. notificándose a los interesados' en la !OrrIra preVista 
en la Ley. de Ptoced.1m1ento A~trativo. ' 

ARTÍCULO NOy¡:No 

Recaudaéión' 
\- . \ 

La recaudación se obtend'rá mediante tngreso inmediato ó me.. 
diato en el.Tesord. en la!ormaque se determine por el Ministerio 
de Hacienda. El procedimiento de apremio. cuando proceda. seril. 
,el. establecido en, el Estatuto ,de Recaú'daeión 'de la. Hacienda 
Pública. " . , 

ARTÍcULODtcmo 

RecurS03 

Los ~ctos de gestión de esta' tMa, cuando determinén un 
derecho o unaWligación• será recurribles en VÍa económlco-ad
ministrativa, y, en su . caso, ante la' jurlsdlcción contencioso

, administrativa. 

ARTÍCULO UNDfcIMo 

Devoluciones 

se reconoce el derecho a la devolución en laS hipótesis' pre- ' 
vistas por el articulo once de la Ley -de veintiséis· de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos éomo 
en los demás en que sea procedente. su tramitación se ajustará , 
a 10 que sobre esta materia estéestablectdo o en lo sucesivo se 
establezQ.~ por el Ministe¡;io de, Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De. acuerdo con 10 dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales. fos preceptos del 
título primero de este Decreto sólo podrán ser modificados me
diante Ley votada en Cortes: Los comprendidos ~n el titulo 
segundo. dado su carácter reglamentario, podrán variarse por 
,Decreto refrendado por la PresidenCia del Gobierno, a. pro
puesta del Ministro de Hacienda. 

As! lo dispongo' por el presente Decreto. dado en Madrtd 
a treinta y uno de mario tl~ mil novecientos sesenta. . 

FRANCISCO FRANCO 

ELMlnistro SUbseCretario de la Presidencia. 
del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO, 

•••• 
DECRETO $28/1960, de 3Í. ae 17UlTZO, sobre convaUdacim. 

de las tasas de .losServid<,ls del Registro y ¡<Boletín Off. 
cial de la Propiedad IndusJrial», ' 

De 'acuerdo con lo determiruldo en la disposiCión transitoria. 
primera de la Ley reguladora de Tasas y Exaccipnes Par~isca
les. oe veintiséis de diciembre de mil novecieIltos cirícuerita y 
ocho,' y en u&O' 'de' la autorización concedida por dicho precepto' ' 
'l~l, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de índ~1a; 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 'reunión del 
dia 'dieciocho de diciembre de mll novecl~ntos cinCuenta y nueve. 

, ' 

DISPONqO:' 

, TITULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa 

AR'ricÚLo PRIMERO 

Cémvalidaci6n, denomJnación 11- OrganiSmo gestor 
, 

Quedan conval1oadas las tasas y exacciones parafiscales .que 
constituyen, el Fondo 'EsPecial de los ServicioS del 'Registro y 
IBoletin Oficial de la Propiedad Industrial». dependiente del' 
Ministerio de IndUstria. las 'cuales sé i'egirán exciusivameIÍte 
pOr lo dispuesto en la Ley de Tasas y' ExaccioneS Parafis¡;aJes. 
de veintiséis de diciembre de mil· novecientos cincuenta y ocho, 
'yen, eJ. presente Decreto de convalidación. ' 

,ARTicuLo SEGUNDO 

O b1e to 

Momvarán la. obli~ción de. satisfacer las tasas y exacc1one$ 
parafi.sciles a' que se refiere el· artículo primero las actividades 
administrntivasencaminadas a proteger y dar publicidad ala 
Propied34 indlistr).al. 

ARTÍCULO' ~CERO 

Sujetos 

Vendrán obligadps al pago de las tasas y exacciones 'Para
flScales a que se refiere el presente Decreto todas aqueUasper~ 
socas quesol1clten los servicios o prestaciones indicados en el 
artículo anterior. y Serán responsables subsidiarios del pago 
oe aquéllas los beneficiarios de los expresados servicios.o pres.
taciones cuando dichas personas actúen' en representación e 
~omo Agentes Oficiales de la Propiedad Ind~rial. 

ARTÍoULO CUARTO , 

Bases y tipos de gravamen 

Las cantidades que se devengarán serán las siguientes: 
A) Por la expedición de certificados-titulos de concesión; 

por la renovación, rehabilitación y ampliación de registros ,. 
por la inscripción óe tran&ferencias o modificadones de dere. 
chos registrados, cincuenta pesetas, Por caña uno de los ~ 
tantesnümeros de registro transferidos, dentro de la misma 
propue&ta. veinticinco pesetas. 



4690' 11 abril 1960 B. O. <le! E.'-:"Núni. 87, 

B) Por la expedición de cert1!icaciones de los documentos 
del Archivo .y asientos en los libros-registros, veinticinco pese
tas ¡)Qr cada hola de aquéllas. 

C) Por las diligencias. de autoriZación de copias de' Memo
rias descriptivas y desctipclone:;" 'veintlelnco peset~s. 

D); Por la emisión cie informes escritos sobre existeneia 
de registros de patentés y modelos sobre poslbilidade:;, de re-' 
gistro de marcas y otros signos distintivos, o, con motivo de la 
triün1taclóri de CUálesqu!era de los expedientes o· solicitudes 
y fbrmulación de oposiciones' y recursos, veinticinco peseta.s.' 

E) Por ~l exa~n de 1011 asientos en los libios:r~istros y \ 
por el examen de laS Memorias, planos, muestras. d¡senos,. mo- , 
deIos y descripciones oe 108 expedienteo 'obrantes en el Archi
vo, mcluso si el examen se realiza en' el" Servicio de Microfilm, ' 
veinticinco pesetas hasta un máximo de cmco' asientos o ex-, 
pedlentes. ' , . 

F) Por derechos de formalización de expedientes' en toda 
clase d'e ~olicitudes presentada:; ¡¡.l' Registro, cuarent¡¡. pesetas, 
excepto si se trata de solicitudes de puesta' en práctica y·'ofre

'cimiento de licencia de explotación, que. sérán doce pesetas. 
, '" . QJ. : Por cada' boja de repro<!~cción fototP-á1ica: en apamt.O 
Photophot, en negativo yen papel docwi.l,entO ,tamaño cilartl~. 
1111., seis pesetas, y tamaño' folio, nueve pesetas; en ampliación 
de, Microfllm,.negativa y positivá., ref>pectivamente,' t~a.iio 
cuartilla, en papel doc1,lmentq, diez y, do¡::e p~setaS, y en papel 
brillo esmaltauo, catorce y dieciséis pesetas; en tamaño folio y 
-papel; docuinento, quince y' dieciocho pesetas, y en papel btillo 
esmaltado, veinte y veinticuatro pesetaS.· Por cada fotogrlUÍla 
de 'Wcrofllin negativo, en pelicula pimcroíriática,de teinticua- ' 
tro por treinta "y seis milimetros, dospestita& con cirieue'nta' 
céntimos. por cada. fotograma veinticuatro por treinta. y . .seiS 
mtlimetros, de Microfilm positivo, en' pelicull,l. perforOOa de 
treinta y cinco centímetros; dos pesetas., , 

Estas' tarifas sufrirán un recargo del cincuenta por ciento . 
en loo' caros en que los t!:abajos se soliciten con carácter ur
gente. 

", 1n Por' la suscripción anu8.l: a:l, «Bol~tin Oficial de. la Pro-
. piedad Industrialll,- en su formato actual y veinticinco pWi
g.os. como máximo; en cada número' (juincenal: mU ochocien
tllS¡ pesetaS para· España Y dos mil cle.n ~peseta& para el ex
tranjero; Ejemplar suelto del ~B<ilétín Ofic1alde la Propiedad 

e Industrla!», de las caracteristicas antes Indicadas. noventa pe-' 
setas número. corriente y, ciento . .die¡¡; pesetas los atrasados. 

1) Por los gastOs de viaje y dietas de 100 funcionarios' del 
Re~tro que, realicen' servidos a. peticl.ón de particulares in
tereSaQos se aplicará: el vigente Reglamento de die~ y v1á-
tlcos de los funcionarios. públicos. ." .' ' 

J) Por emisión de dictán1emes en materia de Propiedad In
dustrial que hayan de surtir: efecto fuera del Registro y sean 
solicitados por 'o a propuesta de los particulare6 inter~dos, 
mil 'doscientas .pesetas; " , " 

Lós~lpos establecidos podrán ser revisados :por necreto re
frendado por la Presid~ncia 4el ~obierno, a' propuesta conj\ffi
ta de los Ministerios de Industria y de Hacienda, a fin de aju¡;.. 
tarlos' a las variac10nes del indice de' coste de vida fijado por ¡ 

, e~ Instituto Nacional de Estadistica. ' 

ARTÍcut.o QUINTO, 

Deve'J/,go. 
, 

Nacerá la obligación de contribuir por 1M tasas y exaccio
nes -a que se refiere el presente Decreto en' el momento' de 80-" 
licitar el servicio o prestación de -que se trate, sierióo eXigible 
su pago al propio tiempO,' 

ARTÍCULO SEXTO 

Destino 

Los ,productos -obtenidos por las tasas y .exacciones que se 
convalidan por el presente Pecreto- se aplicarán al pago de 
remJinera<;iones complementarias al persOnal destinado el;l el 
Registro de la Propiedad Industrial o que preste algún servl~ 
cio al mismo, así como parl;l.. suplementar las' consignaciones 
que. en los ,Presupuestos Generales del Estado figuren para 
atender las necesidades de material y gastos de los r.ervlcios 
de 'dicho Registro, especialmente en lo que se refiere a la pu
blicación del liBolétln Oficial de la Propiedad Industrial» y 
microfilmación de expedientes, y para reintegro al Tesoro de 
las obügaé!ones previstas en el artíCulo quirito de la Ley de 
diecisiete~e julio de mil no.vecientos cincuenta y seis. 

TITULO n 
AMninlstración de la tasa. 

ARtiCULO SÉPTIMO 

Organismo gestor 

La, gestión y administr¡;l.ción de las tasas y eXÍ\~ones con
validadas corresponderá a la Comisión'· Administradora del 
Fondo Especial de los' Servicios del Registro y «Boletín Oficial 
de la Propiedad Indústrial», dependiimté de l~ Dirección Gene
ral de Industria del Ministerio &, Industria. , 

Las propuestas de distribución de los recursos Que integran 
~l, Fontio E:special serán formuladas e. través de la Dirección 
aeneral de,· Industri.a iI. la Junta Ministerial preViSta ~r e~ 
artículo dieciocho de la Ley de veintiséis de diciembre de. mil , 
novecientos cincuenta y. ocho, cuya Junta Ministerial, al acor
dar .las distribuciones, deberá de¡:,tinsr un porcentaje para me
jora de haberes pasivos. " . , . ' . 

ARTÍCULO OCTÁVO 

L'iquldación '. 

, La liquidación' de las ,tasas y exacciones, qlle,se'notiflcl\r!Í' 
's los interesados de,acuerdo con lo dispuesto en fa Ley dé Pro
'ced1mtento administrativo; se efectqará óirectamen~ pOr, la. 
Otíciná. .de Recaudacjón del Registro, de la Propiedad Indua;. 
triaJ, en relación con los servicios correspondientes del lll1smo, 
en que se solicite elfiervicio o prestación quelámotive, deJan-

. do constancia; del pago en el expediente y entregando al 1U
teres.ado el oportuno '~mprobante de pagó. 

ARtiCULO NOVENO 

, ~ecaudación' 

La' recaudación de la tasa se efectuará: eriJa fOl'ma.,.que de
termine el Mlni$rio de. HacIenda ?or ingreso' ~~ O 
mediato en el Tesoro, paPel timbrado de pagos ¡ti Ebtado p 
efectos tAubrados especiales; . ' . 

Ouandoparael cobro. sea precISo utilizar el procedim1ento 
de apreinio,. se. ajustará éste a los trámiteS previstos en el EiI
tatuto de Recaudación. 

ARTÍCULO ,Dtcri4o 

Re cu r 8 o 8-' 

En/los casos que proceda, podrán los interesadoointerponer 
los recursos establecido¡¡ en las disp'osiciones, qUe regulan el 
Procecihnfento' . en ,ía;!-. ReclÍltnaciones Económl00-Admin1stratl
r~ y la Jurisdicción Contencioso-Adininistrativ.a. 

ARtiCULO' UNDfCIMO 

Devoluciones . 

Se' reconoce el der.echo de devolución en los casos previstos 
por el artículo once, de la Ley de. veiritiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y Ocbo" que se h.ará efectivo por el pro
cedilniento -que se establezca en las normas que ,a tal ,objeto se I 

dicten por el Ministerio de Hacienda. ' . 

DISPOSICIONES FINALES - . 
Primera. La modificación de las materias reguladas en el 

título primero del presente Decreto sólo poó.rá hacerse. me
diante Ley vótada en Cortes, y las materias de carácter regla
mentario re~uladas en el título segundo de, este Decreto po
drán hacerse por Decreto conjunto del Ministerio de Industr;a 
y del de Hacienda. . . 

Segunda. La, supT-esión de las tasas y 'exaccionE!s convali
didas por este Decreto podrá-- llevarse a efecto por cualquiera 
de las causas previstas en el a.rtículo cátorce de la. Ley de 
veintiséis de diciembre de mil noveciento& cincuenta y pcho. 

Terc~ra. El presente Decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado». 

DISPOSICION' TRANSITORI:Á 

Las tasas y exacciones 11 que se refiere este Decreto segu1-
rán recaudándose con arreglo a las normas vigentes al tiempo 
de publicarse el mismo, hasta: que por el Ministerio de Ha-
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cienda se dicten las disposiciones reglamentarias para la eje- Para los diferentes tipos de análisis y enSayos de laboratorio 
cuc!ón del sistema recaudatorió previsto en el artícuJo noveno ,se aplicarán las tarifas anejas al presente Decreto. 
del presente Decreto. ' Las tarifas qU{! se establecen en el presente Decreto podrán 

As! lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid ser ,revisadas por Decreto refrendado por la Presidencia: del 
a trelllta y uno de marzo de mil novecientos sesenta. GobIerno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda 

y oe Industria, a fin de ajustarlos a las variaciones ,que pUeda 
sufrir el índice de coste de vida fijado por el Institt1to Nacional FRANOISCO FRANCO 

El M1Íústro Subsecreta.rio de la Presidencia 
del Goóierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

• • • 
DECRETO 629/1960 de 31 de marzo, para la convalida
, ción de tasas 11 dérechos del Instituto Geológico y Mi

nerp de Españ(L. 

De acuerdo con, 10 determínado en la. disposiéión transito
ria primera de la. , Ley reguladora de Tasas y Exacciones Para
fiscales, de veíntiSéls de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y eñ uso de la' autorización concedida pór dicho pre
cepto legal; a propuesta de los Mínistros de, Hacienda' y de 
Industria, y previa deliberación del CQnsejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de diciembre de mil noveCientos cin
cuenta y núeve, 

,¡DISPONGO :, 

ordenaclón de la tasa. 

TITuLo PiuMPmo 

ARTiCULO PRIMERO 

Convalidación, denominaclóny Organismo gestor 

Pe acuerdo con 10 dispuesto en la' Ley de Tasas y Exaccione~ 
Panúisca1es, deveíntiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, se convalida 'la tasa denominada «Derechos 
del Instituto Geológico y Mll1ero de Espafia por los trabajos 
que realiza», la c,ual se r~larn por la Ley cita:Cla.en' el pre
sente Decretp, encargándose de sU· gestión el Mínisterio de 
Industria; , 

ARTiéuio SEGUNDO 

Objeto 

Son objeto de, esta tasa' los .estudios geológicos, informes, 
peritajes, proyectoS, análiSis. ensayos 'de concentración' de mi
nerales, trabajos' geOfísicos y labores de investigación minera 
e hidrológica' de todas clases que realice el Instituto Geol6gico 
y Minero de España. -.:. 

ARTÍCULO TERCERO 

, Sufeto& 

tos sujetos obligados dIrectamente al pago ,de las tasas que 
a continuación se, fijan son las personas ,naturales Ó jurldicas, 
públicas o privadas.. que soliciten libremente del Instituto Goo
lógico y Minero de España los' trabajos qtie se mencionan en 
el articulo anterior:' ' 

ARTICULO CUARTO' 

Bases 11 tipos de gravamen 

Las tasas a percibir por el Instituto Geológico y" Minero 
de Espafia por los trabajos mencionados en el' artIculo, se
gundo serán las siguientes: 

Para los estudios geológicos, informes, proyectos, peritajes. 
trabajos geofíSicos e investigaciones mineras e hidrológicas rea
lizados a petición de personas naturales o jurldicas,' públicas 
o privadas, se confe'ccionará el, correspondiente presupuesto de 
gastos para su previa aceptáción por los interesados. 

,En .estos, presupuestos se especificará el coste de las labo
res proyectadas, si las hubiera, y los gastos de desplazamiento 
y residencia de los técnicos de} Instituto Geológico y MinerO' 
de Esp8Jía Rue realicen el trabajo, incluyendo los jornales de 
guias y auxiliares que se necesiten y el importe de las dietas 
reglamentarias di; los Ingenieros y .Ayudantes por día de 
trabajo. 

de Estadística: ' 
Los presupuestos de gastos y tarifas' de 1lnális1s y ensayos 

de laboratorio, serán incrementados en Un quince, por ciento. 

ARTtCULOQUINTO 

iJe'vengo 

Estas :tasaS se devengan y son exigibles uña. vez que, confeo
clonados los oportunos' presupuestos, son éstos aceptados por 
la persona natural o jurldica, pública o privada,' que ha so11-
citado el servicio. Los interesados deberán, abonar el ,veint1clnco 
por,c1entodel importe total del presupuesto 'una vez que éste 
h~ya ~do aceptado, y el resto, 'al fipalizar el trabajo o a me
dida que ~: vayan presentando las certificaciones, si se tr~ta 
de labores de inve§tigación. ' 

ARTiCULOsExro 

, Destino 

El prodUcto dé estqs lngresps :>e aplicará de la manera si
guiente: las cantida4es correspondientes a los presupuestos de 
informes, estudios geológicos e hidrológicos, peritajes, proyectos. 
'trabajos geofísicos, 'labores de ínvestigación minera e hidroló
tica, análLsls Y ensayos, se destinarán' a atender los gastos 'de " 
personal, material y labores, de acuerdo con 10 que se espe
cifique en los correspondí entes presUpuestos y ,a las, necesídades 
del 'Instituto Geológico y Minero de Espafia;: " 

, El quince por ciento de recargo soQre los,presupueStas y ,t& 
rifas de ensayos se destinárá, a. cubrir las neceS!dadeSdel In$-' 
tituto Geológico y, Minero 'de España. que' estén insuficiente
mente dotadas en los presupuestosg~nera1és, tales 'como, IDa
terla!, ga5tps de personal y demás atenciones necesarias para 
1.a buena lD.!U'cha del Instituto. 

,TlTUL() 'I! 

A~raclón ele la tasa 

ARTÍCULO sÉP'l'IHO 

Organismoge8tor 

La gestión ,y admínistración de estos fondos corren a. cargo 
del Patronato del Instituto Geológico y Minero de Espa.ña. de
pendiente del Mínisterlo de Industria; , ", , ' 

~TiCULO OCTAro 

Liquidación . 

, \ 
La 1iquidadón de las tasas se efectuará por la D1recclón 

del Instituto Geológico y Minero de España, confecdonando 10& 
corréspondientes presupuestos, que se notificarán a los interesa
dos ,para su aceptación. 

ARnCULO NOVENO 

Recaudación 

La recaudación de las biSas que se regulan por el presente 
Decreto sé efectuará por medio de papel timbrado de pagos al 
Estado, de efectos timbrados especiales o por ingreso inmediato 
o mediato en el Te~ro. 

CUando, para el cobro sea preciso el 'procedimiento de apra
Mo, 1ie ajllb'tará éste a los trámites, previstos en el Estatuto de 
Recaudación. ' 

ARTICULO DÉCIMO 

Recurso 

Los actos de gestión de esta TaSa serán recurribles con arre
glo a' lo establecido en el Reglamento de ProcedinJiento Eco
nónúco-a4mini$traMvo, y en, vía contencioS9-!J,dlllinistratiy>a, cuan
do así pl:OCv"da; 


